
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA CĈ PANÍA 

PROAGRITROPIC S.A. 

EN LA CÍUDAD DE GUAYAQUIL. A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES MARZO DEL 2 0 1 9 
A LAS lOHOO, EN LA OFICINA DE LA COMPAÑÍA PROAGRITROPIC S A. CON EL OBJETO DE 
CONSTITUIRSE EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, SIN LOS 
REQUISITOS DE LA PREVIA CONVOCATORIA PUESTO QUE ESTAN PRESENTES TODOS 
í O S Ar€«>NíSTAS OtlE PRESENTAN LA TOTAÍJDAn flET CAPÍTAI, SOTiAL PAG^ADO DE 
LA COMPAÑÍA, Y A SU VEZ ESTAN DE ACUERDO CON EL ASUNTO A TRATAR 

PRESIDE LA SESION EN CAUDAD GERENTE GENERAL, EL SEÑOR OSCAR .ANDRES 
MONTESDEOCA LIUBA Y ACTUA COMO SECRETARIO DE LA JUNTA EL SEÑOR 
JONATHAN JOEL ZAPATA LAIHEZ, DTSPONÍENDO L.A GERENCIA QUE EL SEÑOR 
SECRETARIO ELABORE LA LISTA DE ASISTENCIAS, LA MISMA QUE FUE LA SIGUIENTE: 
OSCAR ANDRES MÜNIESDEOCA LÍUBA PKOPlEfARíO DE 4 3 0 A CCÍ Ü N ES ÜRDÍNARÍAS) \ 

NOMINATIVAS DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA, CARLOS ELIECER CAMPOVERDE 
CHORA PROPIETARIA DE 1 6 0 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR 
AMERICANO CADA UNA Y JONATHAN JOEL ZAPATA LAINEZ PROPIET^UUA DE 160 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR A M E R I C I O CADA UNA L A 
GERENCIA DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA JUNTA GENERAL. 

ORDEN DEI. DIA: 

L REVISION Y APROBACION DE LOS ESTADOS FIN.\NCIEROS APLICADOS BAJO 
NOjyWAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA; 

2 NOMBRAMIENTO DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA AL ING JAVIER ROJAS 

1 DAR POR APROBADO LOS ESTADOS FINANCiEROS APUCADOS BAJO LAS 
NORMAS INTERNACIONALES DE INTORMACIÓN FINANCIERA: 

ACCIONISTAS 

N O H A B I E N D O O T R O A S U N T O Q U E T R A T A R , S E C 0 N C : E D E U N R E C E S O P A R A L A 

R E D A C C I Ó N D E L A C T A L A C U A L L U E G O D E S E R L E I D A FUTI A P R O B A D A P O R 

L^N A N I M I D A D P O R L A J U N T A G E N E R A L . 

RASAD AD 

RESU-ELVE; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/  

OSCARzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA s5>FfllSI>EOCAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LWBA 
GERENTE GENERAL SECRETARIO DE LA JU?íTA 


